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Expediente Electronico No 21412025.-

Resol ución No D-ORAN- 5 90/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-456/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se convoca un Llamado a Inscripción de Interesados para

la cobertura de un ( I ) cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Simple,SupIenteC2,paralaasignatura@paralaCarreraTecnicafura
en Informática de Gestión que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en el Artículo 2" de la Resolución N' D-ORAN-456/2025, se establece el Cronograma
para el Llamado de referencia.

Que, en virtud de que los dlas de Inscripción de Interesados y de Impugnación de Aspirantes

coincide con feriados nacionales, corresponde dejar sin efectos el Anfculo 2" de Ia Resolución N' D-
ORAN-456/2025; y aprobar el nuevo cronograma para el Llamado de referencia; siendo necesario Ia

elaboración del instrumento legal corespondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Dejar sin efecto el Artículo 2" de la Resolución N' D-ORAN456/2025 en lo que re§pecta

al Cronograma del Llamado a lnscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Profesor

Auxilia¡ en la Categorla de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura

"Administración de la I nformación" para la Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión que se dicta
en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los considerando

de la presente Resolución.-

ARTiCULO 2o: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente Llamado, acla¡ando

que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N'75¡, Facultad Regional OráLn de la Universidad
Nacional de Salta:

Eg!.[SjCCC: 07, 10, I l, l2 y l3 de Noviembrc de 2025.'

Inscripción de tnteresados: 11, 18, 19,20 y 25 de Noviembre de 2025, en el horario de 08:00 a

12:00 hs. y de 15:00 a 19:00 horas, en Dirección Administrativa Académica o Secretaria

Académica, mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Decana de Ia Facultad

Regional Orán. CuaÍo (4) copia del Formulario de tnscripción, CuaÍo (4) copias del Detalle

Curricular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria. Prcsenloción del Delalle Cu¡rlculot

! Documenldción Proboto¡ia en Formalo Digital, debe ser el mlsmo que el presentado en

Fornrulo Pspel. Las Certific ciones v/o Lesalizaciones de la Documentación será llc¡l¡zada

Exclus¡vamente r las Autoridades de la Facultad Regional Orán.

Se debe l¿ner en cuenta el Atlículo I l', lnciso b) de la Resolución N' CD-OR4N-080/2025 del

Consejo Direcl¡vo de la Facultod Regional Orrin, Reglamento pora la Provislón de cargos

DocerrÍes lnte nos ! Suplen de igual o supeior nivel a aquel que

otivo del llomodo...".-
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Expediente Electronico N' ORA-214/2025.-

Re s o I uc ió n No D-O RA N- 59 0/2 0 2 5.-

Exhibic¡ón de L de Asoirantes: 26 v 27 de Noviembre de 2025.-

Im naciones de AsDirantes v/o Recusacioner v F.rcnseciones del Tribunal Eva lua dor: 0l
de Diciembre de 2025, hasta l9:00.-

Sorteo de Temas v Orden de Participantes (Presentación de custro (4) coDiás del Plan de

Trabaio imDreso ! en formato disital al mom€nto del So rteo de Te mas): 03 de Diciembre de

2025, a 09:00 hs.-

Evaluación de Antecedentes Y Prueba de ODos¡cióo (Entrevista v Clase Oral Pública): 05 de

Diciembre de 2025, a 09:00 hs.-

Dictamen del Tr¡bunal: El Tribunal Evaluador tendrá hasta 72 horas hábiles para su

presentación.-

Notiñcación del Dictamen del Tribunal: Los postulantes tendrán hasta dos (2) dfas hábiles para

su notificación a partir de la entrega por parte del Tribunal.-

Imrrugnación del Dictamen del Tribunal: A partir de la fecha de su notificación, cinco (5) días

hábiles.-

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Secretaría Académica,

Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y

Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Miembros del Tribunal Evaluador (Res. N" CD-ORAN-
23512025) para su conocimiento y efectos.-

hc

dif,o, ,,i\ :i

UC. MARIA E. APARTC]
SF'-CRF]'¡ RLA DE EXT. Y B] ' '

r- 
-. 

. l AD REOIONAT '-

Ll]¡ñ'iñ!iD-\D NACIO:'¡AL DL- t'

. i; E. CHOI
ECAI

J¡iIVERS AL DE SALTA

Cierre de Inscripción: 25 de Noviembre de2025, a hs. l9:00.-
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